
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2016-00570-00 

Armenia Quindío, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, se observa que los títulos vistos a 

número de orden 11 del presente expediente digital, por valor de $6.417.826, no se 

encuentran asociados al presente proceso, por lo que, se ordena que por la 

secretaria de despacho se proceda a realizar la respectiva asociación con el fin de 

que dichos títulos sean entregados a la parte demandante. 
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